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Carta del Sr, Roberto Gonzales Núñe¡ a la D¡recc¡ón de Obras Munic¡pales de fecha
1m1-2015, ord. Ns 07 del 08"04-2015, Memorándum Ne 23 del 07.04-2015, ord. Ne 69 del 18-03-201s, Notificac¡;n Ns
0000978 del 17-06-2015, Plazo otorgado para mod¡f¡car etalero hasta el24{7-2015.

Ante la denuncia efe€tuada, y visitado el lugar por diferentes func¡onarios de esta
D¡rección, conversac¡ones sosten¡das en reiteradas ocasiones con los involucrados y plazos didos alsr. Serg¡o Henríquez Ne¡ra los
cuales no se han cumplido, el último plazo que se le otoigo el 17-09-2015 en el cual man¡festó que se le diera plazo hasta
después de las fiestas patrias deb¡do a que en esa oportunidad tendría eldinero para lleyara efecto los traba.¡os indicados.

Visitado el lugar, se pudo constatar que, no se ha efectuado traba¡o alguno, para
mod¡f¡car el alero el cual se encuentra sobre el techo de la prop¡edad del sr. Roberto Gonzáler trttlñez, el que üene problemas
con las aguas lluvias debido a que no se instalaron las canales corresoond¡entes.

El 5r. Serg¡o Henríquez Neira, no cuenta con t¡tulo de dominlo de su prop¡edad, n¡
perm¡ro de construcción, por encontrarse fuera del polígono de la Población España y población lsidora Goyenechea.

Por lo tanto v de acuerdo a lo establec¡do en el párrafo 79 de las demoliciones Art¡culo 148 en su punto 2e de la Ley
General de Urbanismo y Construcción.-
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DECREToT N, 2¿/11 |

VISTOS:

DECRETO

1.- Ordénese la demolición y modificación det alero que se encuenra
sobre el techo de la propiedad delSr. Roberto González Núñez

2.- Deberá efectuar la demolic¡ón y modificac¡ón a su costo, dentro
de un plazo de 30 días hábiles, contados a contar de la fecha que sea notificado personalmente det presente
decreto, dicha notiflcación se llevara a efecto por el secretar¡o Munic¡pal, como Ministro de fe de este Mun¡ciD¡o.

3,- S¡ venc¡do el plazo concedido, no lo dispuesto en
el presente decreto, se procederá a la demollción y modificación del alero por a costa del
prop¡etario, de acuerdo a lo establecido en el Art. 153 de la lev General de
asumir los costos que conlleve dlchos traba¡os y para lo cual se solicitara la presencla de
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